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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 184 fijado hoy 10 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021 
 
Verbal – Auto rechaza demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01033-00 
 
Examinado el expediente, se observa que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1º y 11º del auto 
inadmisorio de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
Frente al numeral 1º la parte actora que primera la construcción 
era de la demanda y posteriormente se inició por el demandante. 
Sin embargo, la causal de inadmisión se encontraba dirigida a 
que informara el lote sobre el cual de inicio la construcción, lo 
cual en ningún momento fue indicado, razón por la cual no fue 
subsanada dicha premisa. 
 
Por otra parte, con respecto al numeral 11º, la parte demandante 
en el escrito de subsanación afirmó que no se cumplió con el 
envió al no estar seguro de la dirección de correo. 
 
No obstante, dicha afirmación no lo exime del cumplimiento de 
este deber dado que el Decreto 806 de 2020 impone la obligación 
de remitir copia de la demanda y anexos de manera física en caso 
de no conocer el canal digital, circunstancia la cual tampoco fue 
acreditada, y que denota la ausencia de subsanación sobre dicho 
punto. 
 
Como consecuencia de lo expuesto y debido a que la activa no 
cumplió en su totalidad con lo dispuesto en auto de fecha 22 de 
noviembre de 2021, a través del cual se inadmitió la demanda, se 
RECHAZA DE PLANO, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 90 del CGP.  
 
Notifíquese, 
 

CAC               Decisión 1 de 1. 
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